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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICTOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQIIE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotrl obrando en su calidad de representalte legal de la empresa

METRO VANS SA.S. NIT No.830.138.859-4 empresa legalmente constioida como consta en el respectilo
certificado de cámara y comercio de Bogoul Res- 001363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se

llamará EL CONTRATANTE y P..|*IABltl{Al{D$&¡qRY}tAnC.E¡"A identificado con CC y óNITNo.
52¡1??u obrando en representación propi4 quien en adelante se [amará EL TRANSPORTADOR, hernos

celebrado el presente contrato para la prestación del servicio de üanspor¡e escolar. El presente conüato se regirá

por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se contpromete

con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alum¡os

del COLEGIO BILINGúE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE defina, utihzando el

vehículo nrarca JIJ¡{P{B FTl$ modelo t0ll placa TSVldS con capacirlad para 19 pasajeros, afiliado a la

empresa L¡IIEAS TUilSIXCAS C-.Ot OI|úBIANAS Iü$f{.}frAOL SJt-6., qüen asume la responsabilidad del

p.áent. .ottt ato 
"n 

su condición de empresario. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado

o vinculado a METRO VANS S.A.S, €ste contrato constituirá r¡na adición al contrato de ünculación celebrado,

pero ú¡icamente en lo que respecla a la prestación del servicio de transporte aquí descrito y atendiendo a lo

establecido en las cláusulas pnmera y segunda. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato

es la prestación del servicio de transpone público por parte del CONTRATISTA para la moülización de los

esh¡diantes de [a lnstitución educativa antes mencíonada, según las condiciones establecidas en este confato y

"uroptieodo 
las nomr¿s establecidas para la prestación del servicio en el manual de ñ¡ncíones de L'{

INSi-ITUCION. pARAGRAFO: Este cónfato no otorga al conb atisla o úansportador derechos distintos que los

cstablecldos eu este conúato. por lo ta¡lo- el t¡tiSmo nó se podrá ceder a ningún tinrlo. pues es la empresa quicn

pieita el servicio a través dil vehicr¡lo vinculado o confatado de conlbrmidad con la legislación en materia de

lansporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOR cumpliÉ el objeto del

pr"..nt. .ont uto bajo las siguientes condiciones y caracteristicas: ¿) Cumpür con¡otal responsabilidad y cabalidad

!l recorrirlo cle la ruia nsiglid" eo el orden que EL CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cunpliendo

estrictarnente con los horaÍos, recorridos y direcciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL

CONTRATANTE. c) El vehículo al cual se hace referencia, debe gozar de un buen estado de firncionarniento'

truena presentación y as€o, para gafa¡tlzar [a comodidad de los alumnos. d) cumplir el servicio disponiendo del

tir,op,i n.""r"rio putr qu. it veñíc,lo deje a los alunuros en el colegio antes de las 7:00 AM y recogalos a las

2:30 pM, de lulles a vieriles,los días miéróles la salida de los alum¡os en la tarde es l:30 pm, aunque los vehículos

deben estar an el colegio una (l) hora antes de la hora de salida, dicho horario podrá ser rnodificado por EL

CONTRATANTE, de icuerrlo a las necesidades del colegio, esto se avisara con anterioridad 0 Tramitar' oblener

y mant€ner al día los seguros, permisos y documentos, que.para la prestación del servicio contratado exiian las

áutoridades competenteJ; de los cuales ennegará una copia a El CONTRATANTE como allexo al pres€nt€

"ont "ro, 
,-.qu"itLs indispensables para iniciar-la prestación d9f servicio. g) En caso de daño, accidente o averia

del vehículo, será obligación unicamente de EL TRANSPORTADOR consegür el relevo correspondiente y dü

aviso irunedrato a Ia einpresa por medio del coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de

los recorridos ni con loi horarios de llegada y salid¿ de los mismos. h) Identificar el vehículo contratado en la

inÁu qo, lo indique EL CONTRATAN'TE cúmpliendo oon las normas del ministerio de Ía¡spolte i) confonne

a lo establecido en el decreto 1079 del 2015, el vehícr.rlo y el conductof deberán contar con un sistema d€

comunicación celular con plan de dafos y minutos permanentes durante el tiempo de prestaciórr del servicio exigido

p", gi CON1p,CTANT'E. De no r*tplor. con .este 
requerimiento, EL TRANSPORTADOR antoriza de

In,.rn*o a EL CONTRATANTE para que se lo ¡signe y ti lo d.d-"" del producido mensual del vehículo el

valor mensual del servicio o las r""atga.. j) El conductor del vehicr¡lo deberá cumplir con los fequisitos que

detennine la ley y e stará su.¡eto ala apróaciln de EL CONTRATANTE. k) Et TRANSPORTADOR debe atender

v dar solución inmediata a las reclamaciones formuladas porEL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual
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de fi¡nciones. el cual se firma en el momento de la legalización del presente conhato (anexo (02) dos). l) Mantaner
indemne a EL CONTRATANTE confa cualqüer reclamo o demanda de carácter laboral de los empleados de EL
TRANSPORTADOR (conducto¡,o Monitora) o por accidentes y alaños a terceros o pérdida de vidas humanas; en
el evento de presentafse una reclamación o demanda de estas caracteristicas, EL TRANSp0RTADOR deberá
hacerse cargo del proceso y asumir los resultados del mismo liberando a EL c0NTRATANTE en todo s€ntido.
m) Conar en todo nlonlento y dwa¡te la prestación del servicio cor¡ LiNA MONITOR,A la cual será asrgnada por
el colegio y.. prwiamente por EL CONTRATANTE cqvos derechos sala¡iales ylo 

"port", 
puonr""les son de totalresponsabilidad del Tercero con que se. reatice la negociación. n¡ A d fiáa d;i ñ;;;;. contraro ELTRANSPORTADoR se compromete asistir,a las capacitaiiones y reuniones que EL cONThATANTE programe

en a¡as de la buena prestación del servicio. La no aiistencia a dióhas rermionis o .up".it"ion.r'i*l lugar a wnsancién económica de acuerdo al anexo (3) tres o) El propietario yy'o conductor ¿el vlhicui;r" o-biig" 
" 

.oo,",".."a fos,exámenes médicos, de aptitudes, psicotécnióos, de conduc.ción y demás que tenga eiattecidos ELCONTRATANTE a los conductóres. p) El propietario det vehiculo se o¡tiga a reembolsar EL C0NTRATANTE
::j::t:,:tjli:_dt dinero que este haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, muttas, incapacidades,
T::rl3:119ry!, gastos jurídi_cos y.dernás_ cuando er producido det velicuro no ..u'*¡li.oi.. cuARTA:OBLIGACIONES Y DEBERES 

,Además de las estipuiadas en la 
.c]áusula segunda del presente conüa¡o, seentienden como otrligaciones ydebere,s las siguientes: a) ¡f rneNsponr¡DdR se 

"u.t"i,arJ]. Ía¡sportar apersonas no autorúadas por EL CONTMTANTE durante el recorrido dc la ruta u.ign"¿¿ fi U. rutas sondiseñadas por EL C.NTRATANTE 
I rdrá 

.e.r moÍifi;J" po. ir- coNTRATANTE en cuarquier momenro. c)EL TRANSPORTAD0R se obliga a transporar ¿ los alurnnos que indique EI- coNTRAiÁñiE segun listasumirusrada prwi-aaqte por esrc-rlltimo p"" ."4" ^t".i;il;". EL TRANSp6RTAD.R se debe someter alos cambios que EL coNTRATANTE realizare a- tas tistas. aj Ei rneNSpoRTADoil cmrpii,t y r,r.a .u,npri,lo estipulado en el manual de conüvencia det cot.gro 
"on 

..sp.cto 
"t "o.po.t"-i"rio'.n¡.n!,;;"'. escorares. e)Tratar el personal que hace uso del veliculo con la m"a-vor 

"onrií.r.iooy total respeto, evitando cualq*ier relacióno co¡fianz¿ o mal comportamiento con los nisrnos. i) EL TRÁNSp3RTAD6R autoriza i¡revocablemente a ELCONTRATANTE para que de los pagos penctientesifectuJ io. d"r"o*to. correspond.ientes a multas, seguros,relevos y demás conceotos conocidós fo. Él rn¡Nspóiiiñón . l. r*nu ¿€l ariexo (03) tres tablas de multasv descuentos. g) LA MbNITORA DE iure, r. .n"rrg*¿ já,iil*ir- 
r, .rr¿".t" J"l* í.*"-olt ar,sportuaos,verificar la buena prestación del servicio, .urr .r J*iJ ¿Iisistencia) el hansportador se compromerera acumplir con todos los protocolos de biosegundad y u 

"""tu. "Jn 
ro. requerimientos 

"*lgi¿* 
po. el gobiernonacional durante el estado de la emergencia iamita.ia nnoññloxrs-ii ¿óñirüñtil,lINo r. poaranefectua¡ cambios en los recorridos, cambios de 

"rt.-t a de un vehiculo a otro, v modificación en el número deestudiantes asignados u rudu 
"rT-:-ur: :in 

qor ..ar uj- ,iJ" ir"1n"-.n,. e'aluados y aurorizados por escn¡opor LA EI\IPRESA' 2 Queda €xpresalllt-rolúbiáo que ei ve hicuto auromoror al igual que er conducrorasignado para la ejecución del oresenre coNdrATo ne pn¡iraclolv DEL SERVICIO DE TRANSP'RTEESPECIAL ESCOLAR sea remplazado por ono.- r" p..J""ir,orización escrita de la empresa o acuerdo entreel GoNTRATISTA v la EMpREIA, er;* J: qlr;;ilg a!ii" r,tuu"ioo que dé lugar.a un cambro se ¡rmaráotro coNTRATo. 3. Esre contraro es personal 
"';nrru,,.r.,íii J, decir que'no;; ñA;;., ñta a ningri,ntínrlo 4 No podrá por'ingln motivo moülizar ertua*t.. qul no se encuenhen irscritos o relacionados en eltra¡sporte 5 No puede dar a tírulo perso-nar er rtú-oo d;;;;;;:b3rg*u: personares para que ros padres defamilia consignen el lalor de la menzuataaa^aer transporte. iiEirpn¡sn,¡"ne sus propios números de cuentasbancarias que se faciritaran a cada padre.de fam'ia .;;; ; i;; arrrega de las facLis- a"i o_.pon". o. n"¡.mnguna circunstancia el contratisü poara prop*"ion"i;;ilñ ar.ói"*" y 

",iro"'"J 
*i"ioi,l"o, qu. ,onestrictamente confidenciales. a terceros cori¡hryéndo.e ,n irtru g,uu. el suministra¡los sin autorización de lospadres de fhm ia, farta que de ser cornprobada ;";d" ;;;;;;;:n causal de desvnrcuración Jei ueHculo y de.EMTXIACióN CN CI ACtO dEI OTCSCNIC CO,NtrAtO QÚINTA: VALOR Y,FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE-Cancerará la suma de ¡ius rrar¿orirro- c*oiúüiirros,crNct'NrA.ilÁrl ptsos irctt($ó{F@[) mensuares con sus r.*pecrirro, 

4"""*;ilü;;"d;i¡úsración acordada entre el r5 y et 20 del messlgulente. se aclara que se canceraran únicame e los días iaúorados, PARAGRAFo. En er momento de ra fimade este contrato ra empresa oeft:l?_T. 
1,résim"" r*ü;;; t""to no se rear¡zaran descuentos de retenciónen ta tuente n¡ retención de industria y comércio ACnj, si án'árcJcontrato er sobiemo nos oorisára-a rearizar camoü iá'üü;;ü""ffi[rT:"t:Ég?|!r:f ;i:?:J,"J,$:i""#:

ffi@



Qtf.**rlá*"*
---'----

EL CONTRATANTE podrá liquida la empresa" lo que dará por terminado el presente contrato. Las cláusulas
adicionales o rnodificaciones al presente contrato se harán constar media¡te OTROSI de adición al contrato
firmado por las partes. DECIMA TERCERA: DURACION. El presente con&ato tendrá una vigencia D.ESDE
EL l3 DE EnUn-O I}D 2U6.HASIA Et lC$E.IÍJNIO'DE 2ltrló, se aclara que el pr esente contrato puede darse
por terminado sin preüo aüso en el momento que el colegio decida suspender clases nuevamente debido a la
emergencia sanitaria, de ser así se cancelará al transportador los dias laborados únicar¡rent€. DECIITí.A CUARTA:
sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se prestare el

sericio du¡a¡rte algún periodo, no se pagará d CONTRATISTA el periodo conespondiente. PARAGRAFO: en
los mesés de jun¡o, nov¡embre, diciembre semana santa y semana de receso en octubre el colegio puede solicitar
servicios algún sábado, d¡chos serv¡c¡os se cruzaran con cualquier día háb¡|, esto teniendo en cuenta q el colegio
nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECINÍA QUINTA: CLAUSULA DE NO
CON{PETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA segrim lo establecido en €ste conhato presta los servicios de

transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la EMPRESA, por lo lanto, el

contratista no podrá co¡tratar directamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de familia o el

estuüante. DECIMA SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO:

¡v{AMFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o realizará a favor

del responsable del Earamiento, este tiene o tendrá acceso a los recursos que tratan datos de carácter personal, y a

információn o documentación confidencial, marcada o no como tal. Que de confbrmidad con lo dispuesto en el

artículo 4literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de Prot€cción de Datos Personales (en adelante, LEPD)'

todas las personas que inten'engan en el tratamiento de datos personales que no tengan naturaleza de públicos

eslin obligadas a garantizar la reserva de la i¡formación, inclusive después de finalizada su relación con alguna

de las laboles que iomprende el tratarniento, pudiendo solo realiza¡ suministro o comunicacién de datos personales

cuando ello corresponda al {esa¡rollo de las acúvid¿des autorkadas en la referida ley y en los términos que la

rnisma üsponga. ilue debido a lo antedonnente expuesto, arnbas partes convienen en suscribir el presente

ACUERDó, qL esie sujeto a las siguientes CONDICIONES: l" .- El usuario se compromete a cumplir con las

nor¡¡", y poüür^ determinadas poñl responsable del trata¡niento que afectan al desarrollo de sus fuirciones' así

como toáas aquellas meüdas de seguridad, téonicas u organizativas que el responsable del tratamiento establezca

para garaltizar la confidencialidad-y el deber de secreto de toda la información que tellga la consideración de

información confidencial. A estos eflctos, se entenderá por información confidencial, toda información numérica'

alfabética" gráfic4 fotográfic4 acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, regisfi.o'.tratamiento o

transmisión conc€rniente a una person¿ natural identificada e identiñcable que permita determinar directa o

indirectamente la identidad fisica, psiqüca, económjca, cultual o social de la persona natural tltular, con

ioJ"pena.ncia a.t soporte en €l qu" ista se.e"o¡a o h.ate. 2o - El usua¡io se obliga a acceder a la información del

responsable del t¡atatniento, contenida tanto en los siste¡nas infbrmáticos c.omo en cualquier otro soporte o

doóumento fisico, electrónico o telemático, solo si tal acceso fuera nesesario para la prestación de los servicios

profesionales para lo que ha sido confatado, o si rnedia autorización expresa especifrca para acceder a los datos

qo" no ** pópios de su función profesional. Los datos serán utilizados exclusivamente para los fines y funciones

p"ru to, qoá fu"ron recibidos. 3' - El usuario, s€ compromete a mantener en el más estricto secrelo profesional

ioda la información confidencial que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempcño de sus

{ünciones dentro del responsablc dil trot"*i.ntol .o-pto*eüóndosc el usuario a no diltrlgarla, publicarla" ccdcfla,

ve[derla, ni de oüa forma, directa o indirect4 ponerla i drsposición de terceros, ni toral ni parcialmente' y a cltmplir

esta obligación incluso con sus propios faniliarcs u otros niembros del responsable del tratamie¡to que no estén

autorizai'os a acceder a rlicha infonna"i¿n, cualquiera que sea el soporte en el que se encuenüe la misma 4'- El

usuario reconoce la titularidad del responsable del tratamiento respecto de todos los datos, conocitnientos de

cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia, anotaciones, esquenas, dibujos, memorándruls'

do"üeota"ión" o gabaciones e' cualquier foma y sopofte, que íncorporen o reflejen cualqü9;r información

confidencial, El usuario acuerda devolvér todas las cópias de dichos materiales y cualquier soporte fisico que estén

ú":" r" 
""rtr"l 

al resporxable del nahmiento si ésti lo solicita. 5" ' El usuario se comprom€te a comunicar al

,"ipÁ"ur. d" seg,,,'idad designado por el responsable .del tratamiento, todas aquellas i'cidencias que sc

piá*.^ 
"n 

tu org"*ización, en-tendidas éstas coÁo cualqüer anomalia que afecfe o pudiela afectar a la seguridad

i.-fo* á"to. p.r.o'n"l", objeto de ffatamiento. Dicha comunicacíón deberá contener la identificación clara de la

incidenciay una tlescripción detallada de la misna que contend¡á como minimo: la fecha y hora de su producción,

Hffifi@
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asum¡das por EL TRANSPORTADOR PARAGRAFO: es absolutamente necesario para proceder con elrespectivo pago me¡sual, tener a.l dia los chequeos pre operacionales del rnes inmediatarnente a¡rtenor. SEXTA:SEGURIDAD SOCIAL EL TRANSPoRTeoon iectata que a la frma del presente contraro cuenra con EpS,
19- a-Y ll*t a pensiones que son canceladas por parte de la empresa a la cual se ;;*. vrnculado elcoNDUCToR y mensualmenre r€portará ante er CONTRATANTE los p"g;; ;;;ñ;ientes a dichasobligaciones adjunrando.la plani[a cancelada. En caso de no cunrprir ;n .rr. ilqoirito ,otoriru a
99]{TII1TANTE para descontar lo respectivo y cancelarlo drectamente. sEprIMA: EXCLUSION DE LARELACION LABORAL. Las partes dejan expreia constancia qu€ de conformidad con el artículo 2 de la ley 50de 1990, la prestación del semcio u que sl tcfiere este conaato es del servicio del vehículo, implicandoexch¡sivamente la subordinación propia dcl cumplirniento de la labor contrataau y qo" J. .ffia manera dichasubordinación configura una relaiión de carácte¡ laboral ináJnido. por lo tanto, álnoos ,"nirr,- a cualqüerforma de vinculación laboral. PARAGR{Fo: E_n razén 

" 
qu" rr TRANspoRTADoR ¿cnia en desarrollo de Ipresenre contrato como persona nat'ral, especializada en rá explotación d"r ñ.io;ñ;?i'n,,r*o por ru.proptos medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado a prestar sus servicios en forma exclusiva a ELCONTRATANTE y por consigüenle es el único ernpleadir áel personal que utilice para la prestación del serviciopactado (coNDUCToR) deian-do claramenre .*pt; q;. ; 

";rsre 
relación laboral con EL CONTRATANTE.ocrAVA: cESIoN DEL sÉR\"lclo. EL TRAÑTPdRl;;ói 

"" 
podrá cederer prese'te conrato a una personanan¡fal o jurídic4 salvo -"i".3yg1lArq cscrita emitida por panc de EL CONTRATANTE. NOVENA:SANCION *ENAL Si ¡i- rnaN-sponiA?oli ;."t";"pL."nr" contrato y/o deja de prestar er servicio orealiza la venta del vehicu.lo sin preüo avi_sq de aceptaciór poi ¡¡ corvrüiiiii¡, 1"""*"-?T,no de 90 dias,.EL TRANSPORTADoR pagara a sL coñrnÁrÁñiüil r,ñ".q"ryre¡re al valor de un (l) mes de úarrajo,srn necesidad de rec'nir a instanciajudicial alguna. nncnr,+ refurrNnc¡gN. rip."slnti Joot 

"to 
." poaradarpor ferminado de fo¡ma unilat'eraLpor cualqiiera de Ia. ,ig;i"nto ."**: a) por disolución por cualquier causade la sociedad contratante' b) Po¡ solicitud ;p1".*;;i;;"l.gi.; "c¡ 

por u.n"i-i.nto der conúaro. d) por muerte deEL TRANSPORTADOR' e) Por mutuo-ac1gd9 de las paies, par¿ to cual se precisa que ra terminación constepor escnlo f) Por haber presemado EL TRANSPOR+Añ{ oo"u,n.n,os farsos o haya falseado cuarquier
'rlorm¡cron 

g) Por violar EL TRANSPORTADOR parcial o totalnente cualquiera úe las obligaciones oprohibiciones estipuladas en el contrato. h) Por mala 
"'"rJ"",", vocabr¡rario socz, presentarse y/o conducir ene sfado de €mbriagüez' por exceso de ver""iá¿ p". p.n" iffis cuarquera que sea su natu¡areza por vroracióna las normas y leyes de tránsito que pongan en riesgo ra iegurldad de los alumnos transportados o a ELCONTRATANTE' i) cuando EI- rnnNiñóniAóóñ"..d; úaspase el contrato sin autorización de ELCONTRATANTE' j) Por descuido 

"" "l 
,n-i"nj-l"ni"'üürtt.rl" k) por no cumprir con ros protocolos deulos"Suridad eiSidos por la empres4 se aclara que si la c*..t""lon o.l .ontrato se da por cualquiera de 

'as 
causasanrc'ores no se exime de la sancón ec3nó1ica' L) si por 

"lg*u 
iir"wrrt*ria el coregio decide cancerar las clasespresenciales o simplemente se retiran ros alumnos dej 

"or"!i.l ,,o sea posibre prestir .i r;;rj;; tra.sporte ala instrtución P-ARAGRAFO I 
'.cu-¿ol"ln.rtrulirt "i-,il"i"Ir"rlfieste su'inconformi¿"a ."" .r conducror,se debe deternrina¡ la causar oue da rug*.u ru in"oito-.*'iaui p?ui*."r* ,ubsanarr4 srn.nrlr-go, .n.*o ¿. qr"ta instrtucióu requr.r. un.r-'bio d..ánductor, ;i;;;;#ilne ra posibitidadie ffi;,;u,';; ra prestacióndel servicio siempre y cuando cambie d. .il-uJ;|J;;;ir'".pr.r, decida prescindir de los servicios deltransportador se ha¡á mediante comunicación escrita con una antelación no menos a 20 días calendario.PARAGRAFO 2: En caso de que el *-rpon"Joi .Ja-"i*ri'"¿" a METR6 VANS por medio de conhato de

H:,*::fi,:ffi::J;",f.f"::ili:il""",Í:inTff;tr$I"*^":_'T.*:; d;**áü ;'ü; iu" ," ae po,
esteconsagradacomo""o."rd"i.-.uci¿náercont Jo¿ffi;;f,;';:ffiHT::[Ti:'Jffi]::,:"#*T'i;
expresa su irtiención de darlo por terminado PARAGRAioi-.-sL crusal aá re¡min¿ción ;;ii¡;J"rt por p".t.de EL cONTRATANTE' cualquier 

""," "¿ti"¡J."Jtl ili -goti""no n¡cionar o distrir¡r decrer¡ndoemergenciá sanite¡i¡ destinada ¿ ga-rsntizr¡ la protección ¿e la ,i¿¡, la salud e integridsd lisica de loshabit¿ntes der terrirorio nacionar o-distrit"r. 
" ;J p;;;;;;;i'.t cot.gio_s. a"tin" un, 

",i"r"i,-"na 
generar oprrcier de rcuerdo ¡ un oro"*:g^q"-:or,"sr"'¡;i;;;;;;.EL coLEGro BrLrNGtrE Rrc'Morv).DE.IMA PRTMERA; LEv APLfcABLE n-óbliióiilo*s!"rur.,u ., presente.contrato a ra rey corombiana yle son aplicables las no¡mas de carjclel comercial y civir r¡áiose c_gm-o- domicirio de las partei para todos rosefecros legales ra ciudad de Bogorá. DECTMA ¡;érñii1*aiiir¡r.¡cl¡ LEGAL DE ei colüneraNr¡.
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la persona que nouñca y la persona a la que se comunica la incidancia, los efectos deiivados de su producción y
l¿s medidas correctivas adoptadas. 6'- El cumpümiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO son de
carácter ind€finido y se mantendrán en vigor con posterioridad a la finalización por cualquicr causa de la relación
entre el usuario y el responsable del tratamrento. Por ello, el usuario garantiza que, tras tenninar la relación,
guardará el rnismo secreto profesional rcspecto a la información confidencral y a los datos de carácter pcrsonal a

los quc laya tenido acceso dwante el desempeño de sus funciones. 7 - El usuario será responsable frente al
responsable del aatamieirto y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del
incumplimi€nto de los compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de acciones legales, así como la
reclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o pe{uicios que el responsable del tratamiento se vea

obligado a atander como consecucncia dc ücho incumplimiento. 8f - El responsable del tratamiellto comunica al
usuario que sus datos personales recogidos en el mom€nto de la contataciür, los comunicados a lo largo de la
duración del contrato y aquellos que conrunique e¡ el futuro al responsable del tratamiento para el cunplimiento
de sus obligaciones legales, formarán pafe de una base de datos de la que es dnrlar a METRO VANS S.A.S.. con

la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara esta¡ informado de los

derechos de consrlta y feclamos qüe podrá consultar dingiéndose al responsable del tratamiento, bien por correo

electrónico a la siguient€ di¡ección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea

ejercitar, o bien por correo ordinario a la Dirección: Calle 165 No 7 - 21. I - El usuario s€ compromete al

cumplimiento dc las fürcioncs y obligaciones espccificas rccogidas en el Manual de Politicas y hoc€dimisnúos y
en el Manual Intemo de Seguridad, que se encr¡€nfa a disposición de los usuarios.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el dia /l de Z//'z..2azde 2025 en la ciudad de

Bogotá.

ELCONTRATANTE ELTRANSPORTADOR

c.c.80.408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METROVANS S.A,S. 3"1::,ffiffF,*ffin01*r,,*

EL TRANSPORTADOR

ffi$@
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ANEXO OI

MANUAL DE FLTNCIONES MONITORAS

EI preserite rnanual hace refe¡e¡cia al comportamiento y buen desempeño- de las personas que desarrollan el trab4jo demonitora de ruta, para la en¡presa en busc" a"t m"¡or"tt i"ito"onti"r" i"'"aia"¿ y r" aeguridad en cada uno de los recomdos.

l lvantener si€mpre una adecuada presentación personal, portar el uniforme limpio y completo, duranle todo recorrido,2 Baj a¡se y colabora¡ a los eludiantqs en el momento de subir y descender de l¿ ruta, con las maletas y demás
ob¡etos que pudicra impedir el libre acceso a la ruta.

3 Dligenciar las planillas de control de ho¡ario diariame¡re,junro con ros reporrcs o informes de componarniento para
ser entregados a coo¡dinació¡.

4' Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las porterías de los edificios, en caso de que los esrudiantes no
saheran a la hora indicada a tomar Ia ruta escola¡.

t.

6.

7.

8.

9.

I l.

Vcrificar quc cl estudiatte asegurc los cinturones dc scguridad, sntcs dcl arrnquc
verificar que er estudielte no coma en ra nna, no escribg no saquc los cuademos o útires escola¡es
AI dejar los niños' jóvenes' debe asegura¡se de que e,,úen a ra porteri4 er¡ er caso de ros más pequeños deben ser
entregados a su acudiente, por ningri,n motito dcben ser dejados solos en porteria.
Impedir que el estudiarte viaje de pie en las rutas escola¡cs.
Realiza¡ llamados de atención verbal, ante malos hábitos o comportamientros que afectcn a los demás, en caso de serun incidcnte mayor' diligenciar el forma¡o y pedir at coo¡dinado¡ realice el proceso al inte¡io¡ del colegro
cor¡espondifite.

Revisa¡ dia¡iamente las rutas al comienzo y finalizar el remrrido. con el fm de identiñca¡ objetos, maletas, celularesy dcmás accesorios que pudieran haber dqiado los alumnos y ent¡ega¡ros ar coofdinado¡ de transporte.
Mantencr el aseo dcl interior del vehículo y disposición de las basuras que puedan ge¡€¡ar los estudia¡rtes duante elreconido.

mfiffil., iiffffi.T;H;ff*" cordial' resp€tr¡oso, sin manifest¿ciones de agresión verüat o fisica hacia
yco.aiariaai.ser,ínffi;ff.i"il.::,r,r::'f,,¿:Tlh.:tr".H:nffi:ffixr"m.*"ffi1im:",;

l3 Eütar que los alumnos saqucn cuarquier partc der cuerpo por las ventanas de los vehículos de transporte.
14. Asistir a las re¡¡niones de capacitauón programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, C{IMPLIRE Y HARE CI,IMPLIR EL MANUAL DE FT'NCIONES
DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

10.

1''

cc.

ffi#@



aNEXO 03

TABLA DE MTJLTAS

La siguiente e,s l¿ relación dc descuentos por nomina quo h cmpresa M€tro Vans spücara
incumplimicnto de lo pactado e¡r el contr¡to dc scJvicio dc ransporte;

En ca6o de lhgar tardc air prcvio avlEo

En caso da no pr6entafBc a la n¡b

En oao de no renovar y faer lo€ doanment6 del vehidlo

En c6o de no Dortsr ol u¡lfome

En cso ds no fsc¡bf res¡t¡Bta Tdcfón¡cá

Enviaf un ra¡avo a¡n üa$/io aviso

Tra0spoatar a peJama¡ ajdro a lá nJta

Ddaa un Cunno cn padcro ditr¡Gntr in adolüac¡ón

Dqa¡ a loe alum¡6 cn cl colcg¡o 6¡n autor2ación d.la cmprusa

Hacd paradas no auto.izadas dent.a d€l d6andlo dc la ruta

No recogcr alumno s¡ri iudificac¡ó¡ at$lna

Hac€r bajar alumn€ en caso de varada a snpujar

Parar a iamuear con alumnoa durante el recaÍldo

Dci{ alur 06 ¡¡n ctar al addicrnc, ddárloc tdc cn pottrrfa

No Bcguir cl conduoto r€glda¡ .n cuahuicr .ir6llEtanc¡a

RealEar el reconido 8¡n monito¡a

No inlomar €l oambio de mon¡tora a tempo (o no ¡nformar lc datc dcl rdcvo dc la monitora)

No 6blir ¡ rGunion€É y capac¡tacjon6 progr¡mada6 por cl colegio y poa la empr6a

ta¡rto co¡dudoraE cor¡o I modtoraa

lJ.var an la ñ.¡ta un mon¡tor (hombrc) en la nJta

cudqulcr f8lt8 de rcspdo hac¡a funcionsrioe del cobgio y la !mPr€á8

No flslizar cl chcquro prc op¿rativo en la dataforma koic

Cuahuicr tipo de discasión o pelea durante cl reconldo dento o tu€ra dd vchfculo

Ex.lso dc vdooidad

No ra¡ovar cl R EC a tiempo

Tencr cualquicr tipo dc fctardo iniu6tificado

P¡.scntatE. a la ruta bajo el efcdto dc alcohol o dlo€.6 (ca¡ccla€ión dd conttalo)

Pre6e¡tatse con 6lvehfculo en mála6 co¡dio¡mc6 de aseo

cualqu¡ef c¡se de ¡n66p€to a un padre d¿ laml¡a

Maripu¡¡r el c€luLr ¡ln manc libreG

No pruaentar documad6 d€l cmductor ¡i ¡catar cuahüier iratrucción

No preseítar scguridad soc¡al mcnaualméne

al hansportador en caso de

$ 150.000

$ 300.000

$ 200.000

$'100.000

$ 100.000

s 100.0m

$ 200.000

$ 200.000

5 200.000

$250.000

$250.@0

$300.000

$300.000

$300.000

$250.000

$300.000

$150.000

s250.000

$200.000

$250.000

$200.000

$300.000

6300.000

s300.000

$150.000

$500.800

$150.000

$200.000

$'150.000

$150.000

$ 120.000

Declafo qu€ estoy de acr¡erdo con estas mr¡ttas y autorizo aM€tro Vans' pa¡a descontarlos de los pagos pendientes a la fecha

de infracción.

0 ¿ s¿g\Fs .
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A¡IEXO 02

MANUAL DE FUNC¡ONES TRÁNSPORTADORES

El presente manual h¿ce referenci¡ al comportamiento y buen desempcño dc las personas que se encargan de la conducción
de los diferentes vehículos destinados al transporte de los alumnog docentcs o personal opcrativo y adminisaativo del Colegio,
€n busca de la prestacién de un servicio de caridad, seguridad y armonía en cada uno de los ¡ecor¡idos.

l ' M¿¡ltencr siernpre una adecuada preseutación personal, porúa¡ el uniforme campleto y en perfecto estaco.

2. Realizar l¿ Pre.¡uta de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio
3 H¡cer fi¡mar el formsto o pla¡lilla de constsncia de p¡e-ruta por los paües de familia de cad¡ uno dc los alururos

asrgnados a la ruta escolar.

4 rdentificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los ¡ecorridos en procura dc disminuir ¡os tempos dela ruta y comünic¿dos' realizar cl mapa de recorrido, ¡unio con l¿ iclentiñcaciónic i; p""bülo;;- ,*r-a.
5. Inicis¡ puntualmonte el recorrido.

6' comunicar al coordinador de tr¿nsporte del colegio üa t.elefónica cualquier a¡omalía en el i¡icio de ta rut¡ con elfin de evitar rsüasos.

Cada vez que se detenga a recoger o dejar algun alumno, se deben encender las luces de parqueo.

Bajo ninguna circrmstancia debe auto¡iza¡ que los ahnnnos desciendao de los vehiculos en paraderos difcrsntes a losseñ¡lados en listado entregado, sin la autoriz¿ción debidamente verificada con la coordinacié¡.
No ar¡ancar el vehiculo, hasta tanto verifique que el alumno se encucn&a en un area sesura"
Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.
Inmediatamente haya finalizado el recorrido, es deber del conductor revisa¡ la ruta, para asegurarnos de que ningúnalumno siga an el vehículo o ha dejado objetos de valor dentro J;i ;;;.

12' Mantener el vehiculo en perfecto estado mecánico, conocer la ubicación de los extintores y demás equrpos desegundad.

I 3. Asistir ¿ todos los cu¡sos de capacilación programados por la empresa y/o el Colegio.
14 En caso de ¿ccid€nt€, desperfecto mecánico o inconveniente dursnle €l recorrido, aüsar primero al Coord[rador detranspone del colegio.

l5 M¡¡rtencr cl botiquín dc prineros auxilios a r¿ ma¡o dc la monitora de Ia rut&
16. No detcnerse a realizar compras de alimentos u ohos objetos dura¡rte el recorrido.
I 7. No detene$e en ningún rugar diferente a los paraderos estabrecidos de la ruta.
l8 No pcrmitir quc dlrante los rccorridos los alurmos realican cornpras a los vcndcdorcs quc sc ubican cn los scmáfo¡os.l9 cumplir con las salidas ped¿gógicas programadas por el colegio y/o et coordinador de transporte del colegio.
20. No escuüar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio.

?.

8.

9.

10.

ll.

QI]E CONOZCO, CUI\dI'I-IRE Y HARE CTJMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

ffifi@


